
 
 
 
 
Bogotá D.C., noviembre 26 de 2024 

 
Señor(a)
Karol Solanyi Molina Cuartas
CARRERA 42 C BIS 5B 40
JURIDICASKASMO@GMAIL.COM
Bogota - D.C.

 
REF: certificación de contrato numero 20241515

 
Cordial saludo

 
De acuerdo a su solicitud, se remite certificación de el/los contrato(s) 20241515.

 
 
Cordialmente,

MARIA JIMENA YAÑEZ GELVES

Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en noviembre 26 de 2024

 
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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EL/LA SUSCRITO(A) DIRECTORO(A) DE CONTRATACIÓN DE LA

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 
HACE CONSTAR QUE:

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
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KAROL SOLANYI MOLINA CUARTAS, identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 1069720992, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD el  contrato  No. 20241515, cuyas condiciones se enuncian a
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de
Contratación.

Objeto del Contrato:
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO PARA LA
ELABORACIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y
ADELANTAR LAS DEMÁS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS DENTRO DE LOS PROCESOS MISIONALES DE LA
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS AL TRÁNSITO Y
TRANSPORTE Y LAS SUBDIRECCIONES A CARGO

FECHA SUSCRIPCION 27/mar/2024
FECHA INICIO 01/abr/2024
PLAZO DE EJECUCIÓN 10 MESES
FECHA DE
TERMINACION

30/ene/2025

VALOR CONTRATO CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA MIL  PESOS MCTE ($52.960.000)

1) Adelantar las audiencias públicas y demás actuaciones administrativas
dentro de los  procesos de la Dirección de Investigaciones Administrativas al
Tránsito y Transporte y las  Subdirecciones a cargo.
2) Proyectar la totalidad de los actos administrativos que se deriven de las
diversas actuaciones  adelantadas en el proceso contravencional y que le
hayan sido asignadas en reparto.
3) Adelantar las consultas pertinentes en los distintos sistemas de infor mación
tendientes a  verificar la vigencia de los documentos aportados en las
solicitudes formuladas por los  ciudadanos, y de los registros efectuados, con el
fin de realizar las actas para la entrega de  vehículos inmovilizados por
infracciones al tránsito que le sean asignados en el respectivo  periodo de
conformidad con la normatividad vigente.
4) Elaborar los escritos de denuncias, reincidencias, autos aclaratorios y demás
comunicaciones que se requieran dentro del procedimiento de entrega de
vehículos.
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5) Proyectar de manera oportuna la respuesta a los tramites, solicitudes,
peticiones, quejas y  reclamos elevados por los usuarios, entes
gubernamentales, entes de control, y en general  relacionados con los temas
propios de la Dirección de Investigaciones Adm inistrativas al  Tránsito y
Transporte y las Subdirecciones a cargo, a través de los distintos canales de
comunicación establecidos por la entidad.
6) Consignar todas las actuaciones adelantadas dentro del sistema
contravencional y cargar  los actos adminis trativos sustanciados en el sistema
de información institucional y bases de  información con el fin de mantener
actualizado el estado en el que se encuentran cada una de  las actuaciones.
7) Custodiar los expedientes asignados, controlando sus términos para  evitar
una configuración  de caducidad de los procesos que se adelantan en la
Dirección de Investigaciones  Administrativas al Tránsito y Transporte y las
Subdirecciones a cargo.
8)  Consolidar información para la sustanciación y presentación de informes qu
e sean  requeridos por la Dirección de Representación Judicial con ocasión de
acciones de tutela,  incidentes de desacato y procesos judiciales o
administrativos que sean competencia de la  Dirección de Investigaciones
Administrativas al Tránsito y Transporte  y las Subdirecciones a  cargo.
9) Participar activamente en las actividades institucionales que conduzcan al
cumplimiento de  la misión, visión y objetivos estratégicos de la Secretaría
Distrital de Movilidad.
10) Realizar las demás actividades que se deri ven de la naturaleza del contrato
y sea  requeridas por el supervisor de acuerdo con el objeto contractual.
11)Tramitar oportunamente los documentos recibidos a través del sistema de
gestión  documental orfeo, evitando el vencimiento de los términos establec
idos en la normatividad  vigente y siguiendo los lineamientos impartidos por la
Secretaria Distrital de Movilidad
12) Asistir cuando así lo requiera el supervisor a las reuniones y demás
actividades en las que  se traten temas relacionados con el objeto del contrato

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá
D.C., noviembre 26 de 2024

MARIA JIMENA YAÑEZ GELVES
Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en noviembre 26 de 2024

Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

HACE CONSTAR QUE:

KAROL  SOLANYI  MOLINA  CUARTAS,  identificado(a)  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.
1069720992,  suscribió  con  la  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTION No. 2023308 de
2023,  cuyas  condiciones  se  enuncian  a  continuación,  de  conformidad  con  los  archivos  que
reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  COMO  ABOGADO  PARA  SUSTANCIAR  ACTOS
ADMINISTRATIVOS  Y  ADELANTAR  LAS  DEMÁS  ACTUACIONES  ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS,  DENTRO  DE  LOS  PROCESOS  MISIONALES  DE  COMPETENCIA  DE  LA
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS AL  TRÁNSITO Y  TRANSPORTE Y
LAS SUBDIRECCIONES A CARGO
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 25-ene-23
FECHA DE INICIO 26-ene-23
PLAZO DE EJECUCIÓN 5 Meses 0 Días.
FECHA DE TERMINACIÓN 25-jun-23 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.)

VALOR VEINTICUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  CUARENTA
Y CINCO MIL PESOS ($24.245.000) M/CTE

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
1.  Adelantar  audiencias  públicas  previas  a  emitir  decisiones  de  fondo,  así  como  proyectar
respuesta a los recursos de reposición y/o recursos de apelación en el trámite administrativo. 
2. Preparar, sustanciar y presentar la totalidad de actos administrativos de apertura, practica de
pruebas, fallos y recursos que le hayan sido asignados en reparto. 
3. Proyectar las actas de entrega de vehículos inmovilizados de conformidad con la normatividad
vigente, con la respectiva verificación de los antecedentes en las diferentes bases de información.
4. Suministrar información y proyectar respuestas a peticiones de usuarios internos y externos de
conformidad  a  las  asignaciones,  respecto  de  los  procesos  y  procedimientos  que  adelanta  la
dependencia, de acuerdo con los principios y parámetros definidos por la SDM, a través de los
aplicativos o medios electrónicos que la entidad dispone, así como realizar el  seguimiento y/o
reasignación respectiva. 
5.  Elaborar  informes  requeridos  por  la  Dirección  de  Representación  Judicial  con  ocasión  de
acciones de tutela, desacatos y procesos judiciales o administrativos que sean competencia de la
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte y las Subdirecciones a cargo.
6.  Proyectar  las  denuncias,  reincidencias  y  autos  aclaratorios  que  se  requieran  dentro  del
procedimiento de entrega de vehículos. 
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7. Realizar todos los pasos requeridos dentro del sistema de información contravencional hasta la
finalización del trámite que se esté ejecutando y cargar los actos administrativos sustanciados en
el sistema de información institucional. 
8.  Informar  a  la  Autoridad  de  Tránsito  correspondiente  según  designación  de  grupos  y  al
supervisor del contrato; de los procesos contravencionales o de transporte público a su cargo, a
efectos de mantener actualizado el estado en el que se encuentran.
9. Salvaguardar los expedientes asignados, controlando sus términos para evitar que se configure
la caducidad de los procesos que se adelantan en la Dirección de Investigaciones Administrativas
al Tránsito y Transporte y las Subdirecciones a cargo.
10. Participar activamente en las actividades institucionales que conduzcan al cumplimiento de la
misión, visión y objetivos estratégicos de la Secretaría Distrital de Movilidad.
11. Realizar las demás actividades que se deriven de la naturaleza del contrato y sea requeridas
por el supervisor de acuerdo con el objeto contractual.

             
La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos
“Access” y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá, D.C., abril 18 de 2023

Cordialmente,

 
Yazmin Andrea Gomez Castro
Director Técnico de Contratación
Firma mecánica generada en 18-04-2023 05:30 PM

Elaboró: Alejandra Triana Ñustes-Dirección De Contratación
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LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ           

Abogado Especialista 
 

 
Calle 26 No. 69 C – 03 Oficina 807 Torre C = C.E. Capital Center II 

Teléfonos: 310 221 1425 – 310 2573855  BOGOTA D.C. 

C.E.: bel.asesores@gmail.com o  lbabogados@hotmail.com  

BEL’ASESORES S.A.S. 

SERVICIOS JURIDICOS & NEGOCIALES 

C 

 
 

A QUIEN CORRESPONDA 
 
 
El suscrito LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ, hace constar que la Doctora 
KAROL SOLANYI MOLINA CUARTAS, identificada con la cedula de ciudadanía 
1.069.720.992 de Fusagasugá, estuvo vinculada a esta entidad, desde el día 1 de 
diciembre de 2020 hasta el 26 de septiembre de 2022, desempeñando el cargo de 
Abogada Junior. 
 
Las funciones consistían en: 
 
 Seguimiento procesal a negocios en los siguientes estrados judiciales : 

Juzgados Civiles de pequeñas causas, Municipales y Circuito Bogotá, 
Administrativos, Laborales Pequeñas causas y Circuito y Familia ; Tribunales 
Administrativos, Civiles, Laborales  y de Familia en Bogotá y Cundinamarca. 

 Realizacion y presentacion de informes bimestrales. 
 Elaboracion de demandas, contestación de demandas, construccion de 

acciones constitucionales, derechos de petición, elaboracion, presentacion y 
firma de sucesiones notariales. 

 Representacion judicial a clientes de la firma, asistencia audiencias y 
diligencias. 

 
La vinculación de la Dra. KAROL SOLANYI MOLINA CUARTAS, fue bajo contrato a 
término indefinido. 
 
Se expide a solicitud de la interesada a los veintiséis (26) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Atentamente,     

                                                                        
LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ 

C. C. # 19.382.049 de Bogotá 
T. P. # 35.085 del CSJ 
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